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OfiCiales de segunda tracturlStas 

Una en el vivero de ~;JhcaclOnes agronomlca~. en Cazale¡,:a~ 
(Toledo) 

Una en el Pantano de Gabriel v Galan en Granadilla IC!'!· 
cert;s' 

Conocimientos: Estar en puses IOn del permiso dt> cunducclOn 
de esa c:ase d(' vehlculos: mecánica, manejo y entretenimiento 
de los mismos. y sus aperos. desmontaje y montaje de piezas. 
reparación de averias mas frecuentes que no reqUIera la asis
tencia del personal especial del taller: realizar el laboreo d!' 
terrenos con tractor 

Guardas mayores. 

Una en el SerVIcIo Forestal en Granadilla (Cáceres) 
Una 'en el Servicio Forestal. en Buendia (Cuenca' 

Conocimientos: Tendra a su cargu la lunClón de segundad y 
vigilancia de la zona forestal. teniendo a sus órdenes los guaro 
das jurados que se le asignen. deberá tener conocimientos fo
resta:es necesarios para desarrollar la construcción de peque
flas obras de corrección. así como las de repoblación forestal. 

Guardas Jurados. 

En explotación de riego. 
Diez en las caslllas enclavadas en el sistema de riegos del 

no Arrago (provincia de Cáceres' 

Conocimientos: VigilanCia. seguridad y regulación de nego 
del sector de explotación que se le asigne; manejo de las com
puertas en todas las vi as de agua de su demarcación'; conocer 
el Reglamento de Riegos y su aplicación extendiendo los par
tes de novedades y denuncias. sefia:ando en cada caso la In· 
fracción cometida y artículo del Reglamento que la define co
nocimiento de los cultivos más frecuentes en la zona En las 
épocas que no discurran aguas por los canales y acequias se 
ocupará de su limpieza. y en todo tiempo de las pequeñas repe
raciones para su conservación. 

En explotaCiones forestales. 

Una en el Pantano de Gabriel y Galán. en Granadilla (Cá-
ceres' 

Una en La Pesga (Cnceres>. 
Una en Camlnomorisco I Cáreres). 
Una en Sacedó!l (Guadalajaral. 
Una en Villalba del Rey (Cuenca) 

Conocimientos: Seguridad y vigilanCia de la demarcación 
forestal e instalaciones que se le asigne. vigilancia y dirección 
de las obras que realicen los aprovechamientos. mejoras y re
poblaciones forestales. 

Guardas de segunda. 

En explotación de riego. 

Siete en las casillas del sistema de riegos del Tiétar (pr~ 
'\ncia de Cáceres. Avila Toledo). 

Dos en las casillas de la Real Acequia del 'Jarama (provln
• la:; de Madrid y Toledo) 

Conocimientos: Vigilancia. seguridad y regulación de riegos 
del sector de explotación que se le asigne: manejo de las com
puerta~ en todas las vias de agua de su demarcación, conocer 
el Reglamento de riegos y su aplicación: extender los partes 
de novedades y denuncias. señalando en cada caso la Infrac
ción cometida: conocimientos y características de los cultivo~ 
má~ usuales en la zona En las épocas que no discurra agua por 
los canales y acequias se ocupará de su limpieza. y en todo 
tiempo de las pequeñas reparaciones para su conservaclón_ 

En talleres y garaje. 

Tres en Madrid aSignándoles Indistintamente en turnos diur
nos o nocturnos en las condiciones que señala el párrafo ter
cero del artículo 60 del Reglamento. 

Conocimientos: Vigilancia y seguridad de las Instalaclone~ 
y locales a su cargo y vehiculos aparcados: control de entrada 
y salida de los vehiculos: custodia y despacho de carburantes 
y lubricantes: atender y recoger llamadas telefónicas. funcio
namiento y uso de extintores de IDcendlos y uso de los relojes 
de control de vigilancla.-l.815. 

DE 
MINISTERIO 

EDUCACION NACIONAL 

RESOLUCION ae la Untversidaa ae Sevilla por la que se 
publica relación de aspirantes al concurso-oposición de 
la8 plazas de Profesores adjuntos que se citan. vacantes 
en la Facultad de Medicina 

ExpIrado el plazo de convucawTla determmado por la Orden 
ministerial de 3 de enero de 1962 (<<Boletín Oficial del EstadQ» 
del 25) para la admisión de solicitudes al concurso-oposición 
para proveer dos plazas de Profesores adjuntos en la Facultad 
de Medicina de esta capital. adscritas a las ensefianzas Je «Far
macolo5'ia y Terapéutica general y Terapéutica Flsica» y «Fislo
lo;;(ia especial». 

Este Rectorado ha acordado se puolique la relación de los 
aspirantes admitidos definitivamente al concurso-oposición de 
referencia: . 

«Farmacologla y Terapeutica general y Terapéutica Flslca»: 

O Rodrigo Tallón Cantero. 

Excluidos: Ninguno 

«Flslologla especial»: 

No se han presentado aspirantes. 

Sev1l1a. 17 de marzo de 1962.-El Secretario general. Manuel 
de J López Guerrero.-Vlsto bueno: El Rector. J Hemández 
Diaz 

RESOLUCION d.e la Facultaa ae Veterinaria ae la Unt
versictad de Madrid. por la que se publica relación de 
aspirantes admitidos 1) excluídos a la plaza de Capa
taz de huerta 

Relación de aspirantes admitidos y exclUidos al concurso
oposición a una plaza de Capataz de huerta en la Facultad de 
Veterinaria de la Universlda{j de Madrid: 

Aspirantes admitidos: 

Don Herlto Villanueva Villa Ión. 
Don Fehpe Poza Poza 
Don Fellpe Moreno Garcla. 
Don Angel Mollna. 

Aspirantes exclU1dos: 

Don Juan Sánchez Garc1a. por no haber abonado 1011 
derechos de examen y formación de expediente. 

Madrid. 26 de febrero de 1962.-El Decano. Carlos Luis de 
Cuenca . 

MINISTERIO DEL AIRE 

ORDEN ae 3 de abril de 1962 por la que se hace públIca 
la relación ae aspirantes aamitiaos defiTlltivamente 
para la 15." convocatoria de la Milicia Aérea Univers¡' 
taria. 

rerminado el plazo reglamentario para la presentación de 
documentos que previene el artículo noveno de la convocatoria 
pUblicada por Orden de 11 de agosto de 1961 (<<Boletin Oficial 
del Estado» núm. 197 y «Boletín Oficial del Ministerio del 
Aire» número 100). quedan nombrados alumnos dE' la Milicia 
Aérea Universitaria los solicitantes que se rE'laclonan a conti
nuación los cuales pasan a depender para todos los efectos del 
Ejército del Aire: 


